
fiiñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEL EG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO• PEDIDO 

STPS 
St:CKH"R!A nu. íR,\11,AJO 

Y YRlVIWJN SOt IAl 

NO. DE SOLICITUD: 
10001363 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 01.02.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001043 

2017 02 01 AL: 31.12.2017 
PROVEEDOR: 100003240 CER CONSULTORIA Y RESPUESTA ESTRATEGICA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: Calle Salomón No. 388, 3er piso Col. Libertad, Delegación Azcapotzalco C.P. 02050, Ciudad de México. 
R.F.C.: CRE110302L5A 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: OFICINAS 
UBICADAS EN PLAZA DE LA REPÚBLICA NO.32, PISO 8° COL. 
TABACALERA DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06030 MÉXICO, D.F. 

GARANTIA: 
1 

FECHA DE PREST ACION DEL SERVICIO: 
01 .02.2017 AL 31 .12.2017 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI ( X ) NO ( l MONTO: 22,950.00 

NO PARTIDA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD MONTO 

01 32701 CONTRATACION DEL SERVICIO DE EMISION Y RECEPCION DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (CFDl' s) Y REPOSITORIO DE CONSULTA Y EMISIÓN DE REPORTES DE INFORMACIÓN DE NOMINA 
PARA CONTABILDAD ELECTRONICA E INFORMES FISCALES MEDIANTE PORTAL DE DATOS 

UNITARIO 
SER 229,500.00 

QUE COMPRENDE: Emitir, recibir y almacenar Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDl's) de conformidad con los requisitos que establece el Código Fiscal de la Federación, así como también, los servicios de 
diseño e implementación de archivos planos de texto (TXT) necesarios para el funcionamiento de la Contabilidad Electrónica en el Instituto FONACOT. 

Adicionalmente el Instituto necesita de un repositorio de consulta y emisión de reportes de información de nómina para contabilidad electrónica e informes fiscales mediante portal de datos a fin de dar cumplimiento con lo 
establecido en los artículos 28, fracción 111 del CFF y 33, apartado B, fracciones 1, 111, y 34 de su Reglamento, asi como en la Regla Miscelánea 2.8.1.6 para 2016. 

Esta herramienta facilitara la asociación del folio fiscal UUID de los CFDI ·s de nómina emitidos por el Instituto con los registros contables. 

A partir del 1 de febrero el prestador de servicios iniciará con la Implementación de la solución a través de la cual se llevará a cabo el oroceso de Emisión v Recepeión de CFDl's se requiere lo siquiente: 
Emisión de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet /CFDl's)· Recepción de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet ICFDl's): 
• Número de folios para el proceso de emisión: 66,000 folios anuales • Número de facturas recibidas: 36,000 facturas anuales. 
• La razón social por la que se emitirán comprobantes fiscales es a nombre del Instituto FONACOT. • La razón social por la que se recibi rán comprobantes fiscales es a nombre de INFONACOT. 
• Obtención de información: Archivo TXT • Generación de factura en PDF formato estándar. 

Especificaciones para el proceso de emisión de CFDl's: 
• Emisión de CFDl's para facturación y recibos de nómina en formato XML y PDF. 
• Asignación de folio al CFDI. 
• Incorporación del sello digital del SAT (timbrado). 
• Opción para generar CFDI de forma manual. 
• Integración de CFDl's en cumplimiento con la contabilidad electrónica para facturas y recibos de nómina. 
• Distribución de CFDl's emitidos por concepto de facturas para aquellos clientes que lo soliciten y para todos 

los trabajadores del Instituto FONACOT sus recibos de nómina respectivos. 
Almacenamiento de CFDl's (facturas v recibos de nómina\ en formato PDF v XML. 

Con lo anterior, se dará cumplimiento a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

• Número de proveedores: 1,500 aproximadamente. 

Especificaciones para el proceso de recepción de CFDl's · 
• Recepción de CFDl's de proveedores y prestadores de servicios. 
• Validación de la estructura de los CFDl's recibidos. (Requisitos SAT Anexo 20) 
• Distribución del CFDI al ejecutor del gasto correspondiente, notificando aceptación o rechazo del 

comprobante. 
• Almacenamiento de CFDl's recibidos por parte de proveedores y prestadores de servicios. 
• Atención inmediata personalizada. 

Entreqab/es: 102,000 Folios disponibles para emisión y recepción a más tardar el 15 de febrero de 2017. De acuerdo a las especificaciones mencionadas en la descripción del servicio el Instituto deberá contar con lo 
siguiente: Emisión de comprobantes fiscales de facturación. Emisión de comprobantes fiscales de Recibos de Nómina. Almacenamiento de comprobantes fiscales digitales por interne! (CFDl"s) facturas y recibos de nómina. 
Distribución de CFDl's emitidos facturas para aquellos clientes que lo soliciten y recibos de nómina a los trabajadores del Instituto FONACOT. Recepción de CFDl's de proveedores y prestadores de servicios. Validación de 
CFDl"s recibidos. Almacenamiento de CFDl's recibidos de proveedores y prestadores de servicios. Opción para descargar CFDl"s de manera manual. Opción para generar racturas de manera manual. Distribución del CFDI al 
ejecutor del gasto correspondiente. Integración de CFDl 'sen cumplimiento con contabilidad electrónica para facturas e Integración de CFDl"s en cumplimiento con contabilidad electrónica para recibos de nómina. 

Como parte del seguimiento y mejora de la Contabilidad Electrónica en el Instituto FONACOT, es necesario contar con un "Repositorio de consulta y emisión de reportes de información de nómina para contabilidad electrónica 
e informes fiscales mediante portal de datos" por lo que es necesario efectuar" los siguientes servicios: Portal que contenga almacenada la información de CFDl's emitidos por el Instituto FONACOT para consulta y aoceso 
directo por el administrador que asigne la Dirección de Recursos Humanos para proporcionar la información a los empleados del propio Instituto en los casos que asl se requiera. Entrega de reportes a detalle de la información 
emitida en los CFDI ·s de nómina (recibos de nómina) con la finalidad de obtener la información que se envía a través de estos documentos digitales y su correspondencia con la información declarada por el Instituto FONACOT 

-a través de declaraciones informativas, mensuales y anuales a la autoridad fiscal en México. Accesibilidad de los CFDl's a nivel individual y en bloque para su correspondiente asociación con las pólizas contables para 
cumplimiento de la contabilidad electrónica y Atención inmediata personalizada. 

IMPORTE CON LETRA: DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N. 
ANTICIPO: N /A 
OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo técnico pres entado por la Dirección d e C ontabilidad. 
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I I TOTAL 

MONTO 
TOTAL 

229,500.00 

229,500.00 
36,720.00 
266,220.00 



Eliminado: 
una palabra 
del quinto 
renglón del 
décimo 
párrafo. Datos 
de la 
Identificación 
Oficial 
Credencial 
para Votar 
con 
fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 
116 Primer 
párrafo de la 
Ley General 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; 
artículo 113 
fracción I de la 
Ley Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; 
artículo 3 
fracción IX, 6, 
18 primer 
párrafo y 
artículo 31 de 
la Ley General 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como el 
lineamiento 
Trigésimo 
Octavo 
fracción I de 
los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificaci
ón de la 
Información, 
así como para 
la elaboración 
de versiones 
públicas.  
Motivación: 
Se considera 
información 
confidencial la 
que contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
física 
identificada o 
identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSnTUTO FONACOT • en lo sucesivo " El Instituto" y por 
la olra " El Prestador del Servicio", seMlado en el anverso del presente lnstrumento, al tenor de 
las Deciaraciones y Cláusulas siguíentes: 

DECLARA CIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descen1ralizado de interés social, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupueslal y 
sectoriz.ado en la See<etarla del Trabajo y·Previsión Social, de conformidad con lo establecido 
en la Ley del lnsUtuto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se enruentra inscrito en e l Regisiro Federal de Contribuyentes de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con la dave IFN060425C53. 

111. Que cuenla con facultades legales suf,cientes para obligar a su representado en los términos 
y condiciones de este "pedido• como se desprende de la Escritura PUblica número 214,594. 
del 29 de octubre de 2015 olorgada ante la fe del Lic. Eutlquio L6pez Heméndez, notMo 
público número 35 del Distñto Federal. 

1v. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Anfculo 811 de ta Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Püblicos. 

v . Que su representado tiene su domicilio en Avenida lnsurgenles Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760. Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito 
FederaJ, mismo que señala para los fines y efectos legales (1~ pre$er'!te ·Pedido·. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su representada es lS!a sociedad anónlma de capi1al variable. debidamente constituida 
conforme a las leyes mexicanas, según consta en el Instrumento número 36.855. de fecha 01 de 
Marzo de 2011, otorgada anle la fe del Lic. Vctor Hugo Gómez Amáiz, Trtular de la Notaria número 
84 del Distfito Federal. 

H. aue cuenta con faeultades legales suficientes para obligar a su representada en IOs t~nnlnos y 
concldooes del Instrumento número 116.175 Lbro 2,367 de fecha 26 de Febrero de 2015, otorgada 
ante la fe del Lic . .k>se Felipe Carrasco Zarinl Rincón, Notario número 03 del Distrtto Federal., 
facultades que bajo protesta de decir verdad a la fecha no le han sido revocadas o modificadas y se 
identifica con su credencial para votar con clave de elector  expedida por el 
Registro Federar de ElectOf'es del Instituto Federal Eledoral. 

m. Que no tiene l"l)edimento legal alguno para contratar con la AdrTinlstradOn Pública Federal, por lo 
que manlfiesla bajo protesta de decir vel!lad que no se encuenua en ninguno de los supuestos 
establecidos por el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, ni participan coo el a personas fisicas o morales que se encuentran inhabilitadas por la 
Secretaria de la Función Pública, en térmnos del artículo 60 de la ciada Ley. 

rv. Que su repiesentada tiene la experiencia, capacidad técnica. financiera y legal, así como los 
elementos técnicos, humanos y materiales para obligarse al ob¡elo del "Pedido". 

v . Que se encuentra al corriente en el curt'1)limlento de las otxigadones ffscales. en términos de lo 
previsto en el articuk> 32.0 del Código Flscal de Ja Federación. 

VI. Que para los fines y efectos iegales del presente 'Pedido' seflala corno domicilio de su representada 
el ubicado en Galle Salomón No. 388, Jer piso Col. L ibertad, Delegación Azcapotzalco 
C.P. 02050, Ciudad de México. 

Expuestas las declaraciones antertores, las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSU LAS 

PRIMERA .• OBJETO DEL PEDIDO.· "El Prestador del Servicio" se obliga anle "El Instituto" a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anver,o del presente "Pedido". 

SEGUNDA.- MONTO.- Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido" 
es e! esllpulado en el anverso del mismo, por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir por 
ningún otro conceplo una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS .• El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PREST AOOR DEL SERVICIO el costo de los .servicios dentro de los veinte días nalurales 
posteriores a la presentación de la factura correspondiente. en el domicH!o ubicado en Av. 
Insurgentes 452, COI. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en un 
horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 h oras. de lunes a víemes; la factura deberá contener 
todos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en tos términos establecidos en el 
anverso, ya sea mediante depósito interbancario o cheque , en cuyo ca so el pago se realizará en Av. 
Insurgentes 452, Col, Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en el 
horario de las 09:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no realizará 
ningún pago si no han sido prestados previamente los servicios contratadOs, no se cuenta con la 
conformlelad del área usuaña, no se entreguen las garantlas o se Incumpla con cua!quler otro 
requisito solicitado en el presente Contrato-Pedldo. 

•i43!·1;M3i•idfii31·11&i1i!'f 
CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS. los servicios 
contratados. serán prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domldllos 
senalados al anverso. Todos kls gastos de lransportación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO, La prestación se considerará concluida hasta la recepción de los servicios por 
parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condidones pactadas en este instrumento y 
en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantia por la calidad de los servicios, cuya vigencia comprenda el periodo 
senalado al anverso, contando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defeclos en sus maleriales, mano de obra o 
vicios ocultos, obligándose a sustituir los servicios por olros nuevos y en !as mismas 
condiciones convenidas en el presente instrumento jurídico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los t 5 días naturales a la reelamación no suslituye los servicios. se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el Impone de los servicios pagados y no 
prestados, más los Intereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercícfo Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de 
cumplimieoto ~• conlralo. Se procederá de igual manera lralándose de saneamiento por 
evicción. 

SEXTA.• GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garanllzar las obClgaclones de este 
"Pedido" "El Prestador del servicio" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 10 
(diez) días naturales posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de 
cumplimiento, expedida por una lnstftución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del Instituto. por ta cantidad equivalente al 10% del monto Total del presente "Pedido", 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se realicen 
dentro del citado plazo atento a fos dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector PúbCico. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será i berada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO dem.,estre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato: para liberar la fianza será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector PUblico. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para el mejor cumpimiento del objeto de este Contrato-Pedido, las cuales gerán atendidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVlCIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL- Las penas convencionales que se aplicarán pOí atrasos 
en la prestación del objeto de contratación serán las siguientes: Por atraso en la presenlación 
de !os servicios y presentación de entregables en las fechas pactadas, del 1% por cada día 
natural de aira so sobre el importe del servicio no prestado oportunamente. y el 1 % por cada 
día natural de atraso en la fecha pactada de inicio de ta prestación del servicio sobre el monto 
10Ial del contrato. La suma de tas penas convencionales no podra ser mayor al 10% del 
Importe total del contralo. DEDUCTIVAS.· Del 1% (uno por ciento) por el fncumpllmlento 
pardal o denclente de ta presentación de los enIregab1es descritos en el presente pedido. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exclusivo de cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de los 
servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO" .• Solamenle en casos justincados, se 
pOdran pactar Incrementos en la cantidad de servicios. de acuerdo al attlculo 52 de la Ley de 
Adqulsiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS •• "El Prestador del 
Servicio" será responsable de los servicios prestados a satisfacción ele "El Instituto", 
Asimismo, "B Prestador del servicio" será responsable solidarlo por ta negligencia, irr'9erida 
o dolo éñ que Incurran sus trabajadores en la prestacl6n de los servidos. 

oi;:CIMA TERCERA. SUPERVISIÓN,- B área requirente de "El Instituto" será la responsable 
de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente "Pedido", a través del 
servidor pübfico que tenga a bien designar como Administrador d el "Pedido". de 
conformidad a lo establecido en el artículo 84 del Reglamenlo de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.· "El 
Inst ituto ", estará libre de toda responsabílidad de naturaleza penal. civil o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición obj eto del presente 
" Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en contra de 11EI lnstitut 11

, "El 
Prestador del Servicio" se obliga a responder por el o, así como rembolsar a "El lns l uto". 
cualquier canlidad que por ese molivo hubiere tenido que erogar. 

DECIMA QUINTA . CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Nfnguna de las partes será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente "Pedido", que resulte 
directa o lndírectamerite de r;¡so fortuito o de ruerza mayor, cuando éstos sean debi<J;;1menle 
justificados y demostrados por la par1e correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Conlrato-Peelido, sin responsabílidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No prestar los servicios de conformidad a lo eslab1ecido en el presente Contrato
Pedido, o sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. c) Por 
cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
proporc ionar los servicios adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL SERVICIO cede en forma 
parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del presente 
Conlrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las racllldades y datos necesarios paca 
la supervisión y verificación de los servicios conlratados. f) Se declara en quiebra o 
suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier causa análoga. g} En 
general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Contrato
Pedido. 

OECIMA SéPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El lncumplimlenlo del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Con1raI0-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicío o dedaración judicial previos, 
bastando para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco dias hábi les para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT. dicho escrito sera evaluado por ésle, de 
cuyo análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictará la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá en 
forma alguna ceder ni t ransferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT a l 
PRESTAOOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.•. "El Prestador del Se rvicio" se Obliga a no 
divulgar la información que le sea proporc ionada para cumplir con el objeto de este 
" Pedido" . así como los datos y resuHados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a traves 
de publicaciones, conferencias, fnformaciones o de cualquier otra forma o medio, sin la 
autorización expresa y por escrito del "Instituto" , pues dichos datos y resultados son 
proptedad de esta Ullima. "El Instituto podrá ejercer en cualquier l iempo, las acciones 
legales que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prestador d el Servicio" se ob6ga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
"Pedido". con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, " El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar p,eviamente la conrormidad a "El Insti tuto''. 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. Et INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Contrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) dias hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO. cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los servicios originalmente contralados, y se demueslre que de continuar con el 
cumplimienlo de las obl igaciones pactadas se ocasionarla algún dano o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente OOlígado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrldo. siempre que éstos sean razonables. estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Contrato-Pedido correspondienle, to anterior de conformidad con lo 
previsto en ef Ultimo párrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector PUblico y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.• "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquler momento, la acción legal correspondienle contra "El 
Prestador del Servicio" por calidad. defectos y vicios ocultos de kls servicios objeto de este 
"Pedido". 
VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscile en la interprelación, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato-Pedido, asi como para lodo aquello que no est~ expresamente estipulado en el 
mismo. las panes se someten, enlte otras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y 
Servicios del Seclor Público y a la normallvidad que por el caracter de entidad paraeslatal Oe 
la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la jurisdicción 
de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Oislrito Federal; por lo tanlo . 
renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles, por razón de su domicilio 
presente o futuro . Leido que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, 
se firma el presente " Pedido", por 3 tantos por los que en él Intervinieron, como constancia 
de su aceptación. en la Ciudad de México D.F., el 01 de Febrero del 2017 




